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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción V bis al artículo 5, y un artículo 7 bis al Capítulo I del Título 
Segundo, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 5, Y UN ARTÍCULO 7 BIS AL CAPÍTULO I DEL TÍTULO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción V bis al artículo 5, y un artículo 7 bis al Capítulo I del Título 
Segundo, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 5.-  . . . 
I. a V.  . . . 
V  bis.- Instituto Nacional de Medicina Genómica, para la regulación, promoción, fomento y práctica de la 

investigación y aplicación médica del conocimiento sobre del genoma humano; 

VI. a XI.  . . . 
Artículo 7 bis.- El Instituto Nacional de Medicina Genómica tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar estudios e investigaciones clínicas, epidemiológicas, experimentales, de desarrollo tecnológico 
y básicas en las áreas de su especialidad, para la comprensión, prevención, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades, rehabilitación de los afectados, así como para promover medidas de salud; 

II. Realizar las actividades a que se refieren las fracciones II, III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del 
artículo 6 del presente ordenamiento; 

III. Las actividades a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 6 de esta Ley se realizarán a 
través de otras instituciones de salud; 

IV. Impulsar en forma decidida la vinculación con instituciones nacionales para conformar una red de 
investigación y desarrollo en el campo de la medicina genómica y disciplinas afines, con la participación  
de instituciones internacionales; de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley; 

V. Fomentar la realización de proyectos de desarrollo de tecnología especializada, obteniendo con ello 
protocolos de innovación tecnológica en cuanto a la elaboración de medios de diagnóstico, fármaco-genómica 
y terapia génica, y 

VI. Ser el Centro Nacional de Referencia para asuntos relacionados con estudios sobre el genoma 
humano y sus aplicaciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, así como el Consejo Nacional 
para la Ciencia y Tecnología realizarán lo necesario para otorgar las previsiones de recursos necesarias para 
el establecimiento, desarrollo y operación del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

TERCERO.- Una vez constituida la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Medicina Genómica, 
expedirá su Estatuto Orgánico en un plazo de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de julio 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 


